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Variedad /
Calidad

1.º trimestre
–

€/Tm.

2.º trimestre
–

€/Tm.

3.º trimestre
–

€/Tm.

4.º trimestre
–

€/Tm.

     

    

 Segunda campaña: 

Variedad /
Calidad

1.º trimestre
–

€/Tm.

2.º trimestre
–

€/Tm.

3.º trimestre
–

€/Tm.

4.º trimestre
–

€/Tm.

     

    

 Tercera campaña: 

Variedad /
Calidad

1.º trimestre
–

€/Tm.

2.º trimestre
–

€/Tm.

3.º trimestre
–

€/Tm.

4.º trimestre
–

€/Tm.

     

    

 A los importes se les añadirá el. por 100, IVA vigente, menos la parte 
correspondiente al sector productor de la aportación a que hace mención 
la estipulación novena.

Quinta. Forma de pago.–El comprador efectuará el pago de la fac-
tura del siguiente modo: La fruta entregada durante el mes natural será 
facturada con fecha del último día de dicho mes. El pago del importe de 
la factura se realizará en los sesenta días posteriores a la fecha de fac-
tura,

Mediante transferencia bancaria a la Entidad Bancaria .........................
Cuenta número: 

  Mediante giro postal a la dirección del vendedor consignada en el 
encabezamiento.

Sexta. Recepción e imputabilidad de costes.–La mercancía que 
ampara este contrato podrá ser retirada por el comprador:

En la factoría que el comprador tiene en ..................................................
En el huerto, paraje, almacén o explotación del productor ....................

El control de calidad, así como el peso neto del producto se realizará 
a pie de fábrica.

Séptima. Indemnizaciones.–El incumplimiento de este contrato por 
debajo del 90 por 100 de la cantidad estipulada a efectos de entrega y 
recepción de la clementina dará lugar a una indemnización que se fija del 
siguiente modo:

A) Si el incumplimiento es imputable al vendedor, consistirá en una 
indemnización al comprador del 100 por 100 del valor estipulado para la 
mercancía que haya dejado de entregar hasta completar las cantidades, 
variedades y calidades contratadas.

Si el incumplimiento fuese imputable al comprador que se negase a la 
recepción del producto en las cantidades, variedades y calidades contra-
tadas, tendrá el comprador la obligación de indemnizar al vendedor en un 
100 por 100 del valor estipulado para las cantidades que no hubiese que-
rido recibir.

Cuando el incumplimiento se derive de la negligencia o morosidad, de 
cualquiera de las partes, se tendrán en cuenta la valoración de la Comi-
sión de Seguimiento a que se refiere la estipulación novena, que estimará 

la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización 
correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en párra-
fos anteriores.

Se entiende que para que exista indemnización no deberá presentarse 
un caso justificado de incumplimiento de contrato.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza 
mayor demostrada, derivadas de huelgas, siniestros, averías constatadas, 
situaciones catastróficas producidas por adversidades climatológicas o 
enfermedades y plagas, etc., no controlables por cualquiera de las partes 
contratantes.

B) Si la Organización de Productores dejara de percibir las ayudas 
fijadas en el Reglamento (CE) 2202/96, por causas de incumplimiento de 
las obligaciones de información, comunicación u otras fijadas en el Regla-
mento CE 1092/01 por la Industria Transformadora, referidas a la fruta 
recibida amparada en el presente contrato, dará lugar a una indemniza-
ción por parte del comprador al vendedor, de un importe igual a la ayuda 
dejada de percibir.

Si se produjese alguna de estas incidencias contempladas en los ante-
riores epígrafes A) y B), ambas partes convienen el comunicarlo entre sí 
y a la Comisión de Seguimiento, dentro de los siete días siguientes de 
haberse producido.

Octava. Arbitraje.–Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las 
partes en relación con la interpretación o ejecución de este contrato y que 
no pudieran resolver de común acuerdo, o por la Comisión de Segui-
miento a que se hace referencia en la estipulación novena, deberá some-
terse a un arbitraje equidad de acuerdo con lo establecido en la Ley 60/
2003, de 23 de Diciembre, de Arbitraje. El árbitro o árbitros serán nombra-
dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Novena. Comisión de Seguimiento. Funciones y financiación.–El 
control, seguimiento de cantidades contratadas, sus modificaciones, si 
las hubiere, y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se reali-
zará por la Comisión de Seguimiento de Transformados a base de Satsu-
mas y Clementinas en gajos, constituida por representación paritaria, que 
cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias 
de los sectores productor e industrial, a razón de 0 euros/Tm. de fruta 
contratada por cada parte contratante, haciéndose responsable el com-
prador del pago de la totalidad de dicha aportación, según acuerdo adop-
tado por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines 
procedentes, se firman los seis ejemplares y a un solo efecto en el lugar y 
fecha expresados en el encabezamiento, remitiendo el comprador cada 
una de las copias a sus respectivos destinatarios.

EL COMPRADOR,     EL VENDEDOR, 

 17943 ORDEN APA/2961/2007, de 8 de octubre, por la que se 
convocan, para el año 2007, subvenciones a titulares de 
explotaciones agrarias, que faciliten datos estadísticos y 
contables.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 23, que el procedimiento para la concesión de sub-
venciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria pública 
aprobada por el órgano competente.

La Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, establece las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a titulares de explotacio-
nes agrarias, que faciliten datos estadísticos y contables.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden es la convocatoria para el año 2007 de las sub-
venciones a titulares de explotaciones agrarias, que faciliten datos estadís-
ticos y contables para la elaboración de las operaciones estadísticas con 
fines estatales de realización obligatoria por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, por estar incluidas en el Plan Estadístico Nacional.

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron aprobadas por la 
Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, publicada por el Boletín Ofi-
cial del Estado de 11 de octubre de 2005, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a titulares de explo-
taciones agrarias, que faciliten datos estadísticos y contables.

Cuarta. Precio de la fruta.–Se conviene como precio a pagar por las 
clementinas que reúna las características estipuladas:

Primera campaña: 
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Artículo 3. Créditos presupuestarios y cuantía de la subvención.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente orden 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.411M.772 de 
los Presupuestos Generales del Estado de 2007, por una cuantía máxima 
de 1.122.642,00 euros.

2. La cuantía máxima de la subvención a percibir por colaborador 
será de 141 euros. El número máximo de perceptores y su distribución 
territorial será el que figura en el Anexo de la presente orden.

Artículo 4. Régimen de otorgamiento.

La concesión de las subvenciones se hará en régimen de concurrencia 
competitiva.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes.

Los requisitos que deberán reunir los solicitantes son los enumerados 
en el artículo 2 apartados 1 y 2 de la Orden APA/3147/2005, de 28 de sep-
tiembre, que estableció las bases reguladoras; es decir, agricultores cuyas 
explotaciones agrarias posean un volumen de ventas medio anual supe-
rior a 18.000 euros y se encuentren incluidas en la muestra de cualquiera 
de las Oficinas Contables constituidas al amparo de las resoluciones de la 
Junta de Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de fechas 27 de abril, 23 de junio, 12 de septiembre y 17 de noviembre 
de 2006.

Artículo 6. Solicitudes.

Se entenderá como solicitud el impreso cumplimentado y firmado por 
el titular de la explotación, presentado por las Oficinas Contables y que 
figure como aceptado en la resolución mencionada en el artículo 5 de la 
presente orden.

Artículo 7. Criterios de valoración de las solicitudes.

Las solicitudes se valorarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Orden APA/3147/2005, de 28 de septiembre, que establece 
las citadas bases reguladoras.

Artículo 8. Instrucción, resolución del procedimiento y publicación.

La instrucción y resolución del procedimiento se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras y según lo previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en todo 
caso, en un plazo no superior a cuatro meses desde la publicación de la 
presente convocatoria.

Se publicará un extracto de la resolución de concesión en el «Bole-
tín Oficial del Estado». En dicho extracto se indicará el lugar en que se 
encuentra el tablón de anuncios con el contenido íntegro de la resolu-
ción y el plazo durante el que tal exposición pública tendrá lugar. Esta 
publicación servirá de notificación a los interesados, conforme a lo 
establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 9. Recursos.

La resolución a que se refiere el artículo anterior pone fin a la vía admi-
nistrativa. Contra dicha resolución podrá interponerse, con carácter pre-
vio y potestativo, recurso de reposición ante la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contando a partir del día 
siguiente al de su publicación, o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses. En ningún caso podrán simultanearse ambas vías impug-
natorias.

Artículo 10. Obligaciones y justificación.

Las obligaciones de los beneficiarios y la justificación de la aplicación 
de las subvenciones se regirán por la Orden APA/3147/2005, de 28 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a la 
concesión de estas subvenciones.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden será de aplicación lo pre-
ceptuado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de octubre de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Distribución territorial del número máximo de perceptores
en el año 2007 

Territorio Número máximo
de perceptores

  
Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.605
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 730
Principado de Asturias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254
Illes Balears  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.089
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 734
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202
Región de Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354
Comunitat Valenciana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580
  Total   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.962

MINISTERIO DE CULTURA
 17944 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, del Instituto 

de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la 
que se publica la concesión de ayudas a la conservación 
de negativos y soportes originales, en la convocatoria del 
año 2007.

Por Resolución de 26 de diciembre de 2006 (Boletín Oficial del Estado 
de 15 de enero de 2007) se convocaron las ayudas a la conservación de 
negativos y soportes originales, al amparo de lo dispuesto en la Ley 15/
2001, de 9 de julio, de fomento y promoción de la cinematografía y el sec-
tor audiovisual, y en el artículo 18 del Real Decreto 526/2002, de 14 de 
junio, por el que se regulan medidas de fomento y promoción de la cine-
matografía y la realización de películas en coproducción, reservándose a 
tal fin la cantidad de 900.000 euros.

Teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias del Instituto 
para este fin, y en uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 
526/2002, de 14 de junio, y el punto séptimo de la resolución de convoca-
toria de ayudas, por resolución de esta Dirección General se concedieron 
las ayudas a la conservación de negativos y soportes originales en la con-
vocatoria del año en curso.

Por todo ello, y como garantía del principio de publicidad establecido 
por la Ley General Presupuestaria, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Hacer público el extracto de la Resolución de 11 de septiem-
bre de 2007 por la que se conceden en concepto de ayuda para la conser-
vación de negativos y soportes originales, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 24-101-470 «Fondo de protección a la cinematografía» del 
programa 335C» «Cinematografía» del presupuesto de gastos del Orga-
nismo para 2007 las siguientes ayudas a las empresas que a continuación 
se relacionan; por las películas e importes que se indican; resultantes de 
aplicar el 50 por 100 al coste reconocido como subvencionable en casa 
caso, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada productora 
en la realización de las mismas. 


